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San José del Rincón, 30 de Junio de 2020.-

VISTO:

La Ordenanza N* 232/2020.

La Ordenanza N* 226/2020

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza 226/2020 prevé un régimen extraordinario de
Regularización Tributaria para el pago de deudas contraídas en concepto de Tasa
General de Inmuebles.

Que, la Ordenanza N* 232/2020, que declara la emergencia
sanitaria en San José del Rincón, prevé la prórroga del plazo de acogimiento al

régimen extraordinario de regularización tributaria de Tasa General de Inmuebles,

por la misma cantidad de días que dure la emergencia, contadosa partir del 13 de

-
Junio de 2020.

Queen razóndela crítica situación económica que experimentan los

contribuyentes, producto de las restricciones generadasa la actividad económica,

como consecuencia de la medida sanitaria de “aislamiento social, preventivo y

obligatorio”, resulta imperioso dar continuidad a las facilidades que otorga dicha

normativa a los contribuyentes para la regularización de su situación tributaria.

Porello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDADDE-
SAN JOSE DEL RINCÓN
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Artículo 1%: Extiéndase la vigencia del régimen extraordinario de regularización
tributaria para deudas contraídas de Tasa General de inmuebles, en los términos

de la Ordenanza 226/2020, desdeel 13/06/2020 hasta el 04/09/2020 inclusive.

Artículo 2%: Comuníquese al Departamento de Tasa General de Inmuekhte

Artículo 3: Comuníquese, Publíquese yArchívese.
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C.P.N. Mariang Andres Ponce:
Secretario de Hacienda y Gestión Publica

Mun+cipalidad de San José del Rincón


